
 

 

OCA 6. Información de destinatarios y beneficiarios de 

bienes o apoyos otorgados, así como los programas 

sociales  

Fecha de Actualización: Febrero 2014 

Nombre del Programa: Fondo Nacional del Emprendedor 

Unidad Administrativa que coordina: Dirección General de Recursos Federalizados 

Servidor Público responsable de la entrega de apoyo: Lic. Julio Mitre Cendejas, Secretario de Economía. 

Requisitos y Criterios 
Nombre del 
Beneficiado 

Monto de Apoyo 
Otorgado 

Periodo de entrega 

Entrar a la página 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx//SICSE/ 

Elegir en Programas, Fondo Nacional del 

Emprendedor, solicitar Carta de Respaldo y 

requisitar el formulario de la solicitud, datos 

de la empresa, convocatoria sobre la cual 

aplicará así como resumen ejecutivo del 

Proyecto para el cual requiere la carta de 

respaldo. La Secretaría de Economía Estatal 

evaluará el Proyecto y en su caso emitirá la 

Carta de Respaldo. 

AGRICOLA TEMOAC 
S DE PR DE RI 

Carta de Respaldo del 
Gobierno del Estado 

 De 24 a 48 hrs después de la 
solicitud 

Entrar a la página 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx//SICSE/ 

Elegir en Programas, Fondo Nacional del 

Emprendedor, solicitar Carta de Respaldo y 

requisitar el formulario de la solicitud, datos 

de la empresa, convocatoria sobre la cual 

aplicará así como resumen ejecutivo del 

CAFECOLIBRI 
CUERNAVACA 

Carta de Respaldo del 
Gobierno del Estado 

De 24 a 48 hrs después de la 
solicitud 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx/SICSE/
http://gobiernodigital.morelos.gob.mx/SICSE/


 

 

OCA 6. Información de destinatarios y beneficiarios de 

bienes o apoyos otorgados, así como los programas 

sociales Proyecto para el cual requiere la carta de 

respaldo. La Secretaría de Economía Estatal 

evaluará el Proyecto y en su caso emitirá la 

Carta de Respaldo. 

Entrar a la página 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx//SICSE/ 

Elegir en Programas, Fondo Nacional del 

Emprendedor, solicitar Carta de Respaldo y 

requisitar el formulario de la solicitud, datos 

de la empresa, convocatoria sobre la cual 

aplicará así como resumen ejecutivo del 

Proyecto para el cual requiere la carta de 

respaldo. La Secretaría de Economía Estatal 

evaluará el Proyecto y en su caso emitirá la 

Carta de Respaldo. 

SOYAMIEL Carta de Respaldo del 
Gobierno del Estado 

De 24 a 48 hrs después de la 
solicitud 

Entrar a la página 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx//SICSE/ 

Elegir en Programas, Fondo Nacional del 

Emprendedor, solicitar Carta de Respaldo y 

requisitar el formulario de la solicitud, datos 

de la empresa, convocatoria sobre la cual 

aplicará así como resumen ejecutivo del 

Proyecto para el cual requiere la carta de 

respaldo. La Secretaría de Economía Estatal 

evaluará el Proyecto y en su caso emitirá la 

Carta de Respaldo. 

 

 

 

 

CO-PLATAFORMA 
DE INVESTIGACIÓN 
GENERATIVA, A.C 

Carta de Respaldo del 
Gobierno del Estado 

De 24 a 48 hrs después de la 
solicitud 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx/SICSE/
http://gobiernodigital.morelos.gob.mx/SICSE/


 

 

OCA 6. Información de destinatarios y beneficiarios de 

bienes o apoyos otorgados, así como los programas 

sociales Entrar a la página 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx//SICSE/ 

Elegir en Programas, Fondo Nacional del 

Emprendedor, solicitar Carta de Respaldo y 

requisitar el formulario de la solicitud, datos 

de la empresa, convocatoria sobre la cual 

aplicará así como resumen ejecutivo del 

Proyecto para el cual requiere la carta de 

respaldo. La Secretaría de Economía Estatal 

evaluará el Proyecto y en su caso emitirá la 

Carta de Respaldo. 

ASOCIACIÓN DE 
INDUSTRIALES Y 

EMPRESARIOS DE 
MORELOS S.P. 

Carta de Respaldo del 
Gobierno del Estado 

De 24 a 48 hrs después de la 
solicitud 

Entrar a la página 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx//SICSE/ 

Elegir en Programas, Fondo Nacional del 

Emprendedor, solicitar Carta de Respaldo y 

requisitar el formulario de la solicitud, datos 

de la empresa, convocatoria sobre la cual 

aplicará así como resumen ejecutivo del 

Proyecto para el cual requiere la carta de 

respaldo. La Secretaría de Economía Estatal 

evaluará el Proyecto y en su caso emitirá la 

Carta de Respaldo. 

ARTIC CORD S DE 
RL DE CV 

Carta de Respaldo del 
Gobierno del Estado 

De 24 a 48 hrs después de la 
solicitud 

Entrar a la página 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx//SICSE/ 

Elegir en Programas, Fondo Nacional del 

Emprendedor, solicitar Carta de Respaldo y 

requisitar el formulario de la solicitud, datos 

de la empresa, convocatoria sobre la cual 

aplicará así como resumen ejecutivo del 

Proyecto para el cual requiere la carta de 

CENTRO 
EDUCATIVO 

COMUNITARIO 
INTEGRAL DON 

BOSCO A.C. 

Carta de Respaldo del 
Gobierno del Estado 

De 24 a 48 hrs después de la 
solicitud 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx/SICSE/
http://gobiernodigital.morelos.gob.mx/SICSE/
http://gobiernodigital.morelos.gob.mx/SICSE/


 

 

OCA 6. Información de destinatarios y beneficiarios de 

bienes o apoyos otorgados, así como los programas 

sociales respaldo. La Secretaría de Economía Estatal 

evaluará el Proyecto y en su caso emitirá la 

Carta de Respaldo. 

 

Entrar a la página 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx//SICSE/ 

Elegir en Programas, Fondo Nacional del 

Emprendedor, solicitar Carta de Respaldo y 

requisitar el formulario de la solicitud, datos 

de la empresa, convocatoria sobre la cual 

aplicará así como resumen ejecutivo del 

Proyecto para el cual requiere la carta de 

respaldo. La Secretaría de Economía Estatal 

evaluará el Proyecto y en su caso emitirá la 

Carta de Respaldo. 

LAS MAÑANITAS 
S.A. DE C.V 

Carta de Respaldo del 
Gobierno del Estado 

De 24 a 48 hrs después de la 
solicitud 

Entrar a la página 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx//SICSE/ 

Elegir en Programas, Fondo Nacional del 

Emprendedor, solicitar Carta de Respaldo y 

requisitar el formulario de la solicitud, datos 

de la empresa, convocatoria sobre la cual 

aplicará así como resumen ejecutivo del 

Proyecto para el cual requiere la carta de 

respaldo. La Secretaría de Economía Estatal 

evaluará el Proyecto y en su caso emitirá la 

Carta de Respaldo. 

 

 

 

 

UNA PROBADITA 
MOVIL S, DE R.L. DE 

CV 

Carta de Respaldo del 
Gobierno del Estado 

De 24 a 48 hrs después de la 
solicitud 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx/SICSE/
http://gobiernodigital.morelos.gob.mx/SICSE/


 

 

OCA 6. Información de destinatarios y beneficiarios de 

bienes o apoyos otorgados, así como los programas 

sociales Entrar a la página 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx//SICSE/ 

Elegir en Programas, Fondo Nacional del 

Emprendedor, solicitar Carta de Respaldo y 

requisitar el formulario de la solicitud, datos 

de la empresa, convocatoria sobre la cual 

aplicará así como resumen ejecutivo del 

Proyecto para el cual requiere la carta de 

respaldo. La Secretaría de Economía Estatal 

evaluará el Proyecto y en su caso emitirá la 

Carta de Respaldo. 

AGRO INDUSTRIAL 
CUAUHNÁHUAC 

Carta de Respaldo del 
Gobierno del Estado 

De 24 a 48 hrs después de la 
solicitud 

Entrar a la página 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx//SICSE/ 

Elegir en Programas, Fondo Nacional del 

Emprendedor, solicitar Carta de Respaldo y 

requisitar el formulario de la solicitud, datos 

de la empresa, convocatoria sobre la cual 

aplicará así como resumen ejecutivo del 

Proyecto para el cual requiere la carta de 

respaldo. La Secretaría de Economía Estatal 

evaluará el Proyecto y en su caso emitirá la 

Carta de Respaldo. 

MARTHA BEATRIZ 
MIRANDA HURTADO 

Carta de Respaldo del 
Gobierno del Estado 

De 24 a 48 hrs después de la 
solicitud 

Entrar a la página 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx//SICSE/ 

Elegir en Programas, Fondo Nacional del 

Emprendedor, solicitar Carta de Respaldo y 

requisitar el formulario de la solicitud, datos 

de la empresa, convocatoria sobre la cual 

aplicará así como resumen ejecutivo del 

Proyecto para el cual requiere la carta de 

CLEANITO 
LAVANDERÍA 

Carta de Respaldo del 
Gobierno del Estado 

De 24 a 48 hrs después de la 
solicitud 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx/SICSE/
http://gobiernodigital.morelos.gob.mx/SICSE/
http://gobiernodigital.morelos.gob.mx/SICSE/


 

 

OCA 6. Información de destinatarios y beneficiarios de 

bienes o apoyos otorgados, así como los programas 

sociales respaldo. La Secretaría de Economía Estatal 

evaluará el Proyecto y en su caso emitirá la 

Carta de Respaldo. 

Entrar a la página 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx//SICSE/ 

Elegir en Programas, Fondo Nacional del 

Emprendedor, solicitar Carta de Respaldo y 

requisitar el formulario de la solicitud, datos 

de la empresa, convocatoria sobre la cual 

aplicará así como resumen ejecutivo del 

Proyecto para el cual requiere la carta de 

respaldo. La Secretaría de Economía Estatal 

evaluará el Proyecto y en su caso emitirá la 

Carta de Respaldo. 

GRUPO CENTRAL 
DE ENFERMERAS EL 
ARBOL DE LA VIDA 

Carta de Respaldo del 
Gobierno del Estado 

De 24 a 48 hrs después de la 
solicitud 

Entrar a la página 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx//SICSE/ 

Elegir en Programas, Fondo Nacional del 

Emprendedor, solicitar Carta de Respaldo y 

requisitar el formulario de la solicitud, datos 

de la empresa, convocatoria sobre la cual 

aplicará así como resumen ejecutivo del 

Proyecto para el cual requiere la carta de 

respaldo. La Secretaría de Economía Estatal 

evaluará el Proyecto y en su caso emitirá la 

Carta de Respaldo. 

UNIÓN DE 
FABRICANTES DE 

CALZADO DE 
MORELOS 

Carta de Respaldo del 
Gobierno del Estado 

De 24 a 48 hrs después de la 
solicitud 

Entrar a la página 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx//SICSE/ 

Elegir en Programas, Fondo Nacional del 

Emprendedor, solicitar Carta de Respaldo y 

requisitar el formulario de la solicitud, datos 

BOLIS D LUCY Carta de Respaldo del 
Gobierno del Estado 

De 24 a 48 hrs después de la 
solicitud 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx/SICSE/
http://gobiernodigital.morelos.gob.mx/SICSE/
http://gobiernodigital.morelos.gob.mx/SICSE/


 

 

OCA 6. Información de destinatarios y beneficiarios de 

bienes o apoyos otorgados, así como los programas 

sociales de la empresa, convocatoria sobre la cual 

aplicará así como resumen ejecutivo del 

Proyecto para el cual requiere la carta de 

respaldo. La Secretaría de Economía Estatal 

evaluará el Proyecto y en su caso emitirá la 

Carta de Respaldo. 

 

 

Entrar a la página 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx//SICSE/ 

Elegir en Programas, Fondo Nacional del 

Emprendedor, solicitar Carta de Respaldo y 

requisitar el formulario de la solicitud, datos 

de la empresa, convocatoria sobre la cual 

aplicará así como resumen ejecutivo del 

Proyecto para el cual requiere la carta de 

respaldo. La Secretaría de Economía Estatal 

evaluará el Proyecto y en su caso emitirá la 

Carta de Respaldo. 

SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 
DE CUERNAVACA 

SA DE CV 

Carta de Respaldo del 
Gobierno del Estado 

De 24 a 48 hrs después de la 
solicitud 

Entrar a la página 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx//SICSE/ 

Elegir en Programas, Fondo Nacional del 

Emprendedor, solicitar Carta de Respaldo y 

requisitar el formulario de la solicitud, datos 

de la empresa, convocatoria sobre la cual 

aplicará así como resumen ejecutivo del 

Proyecto para el cual requiere la carta de 

respaldo. La Secretaría de Economía Estatal 

evaluará el Proyecto y en su caso emitirá la 

Carta de Respaldo. 

GLOBAL EXPERTIS 
PARTNERS S.A. DE 

C.V. 

Carta de Respaldo del 
Gobierno del Estado 

De 24 a 48 hrs después de la 
solicitud 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx/SICSE/
http://gobiernodigital.morelos.gob.mx/SICSE/


 

 

OCA 6. Información de destinatarios y beneficiarios de 

bienes o apoyos otorgados, así como los programas 

sociales Entrar a la página 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx//SICSE/ 

Elegir en Programas, Fondo Nacional del 

Emprendedor, solicitar Carta de Respaldo y 

requisitar el formulario de la solicitud, datos 

de la empresa, convocatoria sobre la cual 

aplicará así como resumen ejecutivo del 

Proyecto para el cual requiere la carta de 

respaldo. La Secretaría de Economía Estatal 

evaluará el Proyecto y en su caso emitirá la 

Carta de Respaldo. 

MARCO ANTONIO 
CISNEROS SALAS 

Carta de Respaldo del 
Gobierno del Estado 

De 24 a 48 hrs después de la 
solicitud 

Entrar a la página 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx//SICSE/ 

Elegir en Programas, Fondo Nacional del 

Emprendedor, solicitar Carta de Respaldo y 

requisitar el formulario de la solicitud, datos 

de la empresa, convocatoria sobre la cual 

aplicará así como resumen ejecutivo del 

Proyecto para el cual requiere la carta de 

respaldo. La Secretaría de Economía Estatal 

evaluará el Proyecto y en su caso emitirá la 

Carta de Respaldo. 

TORTILLADORA 
ELAHIM SC DE RL. 

Carta de Respaldo del 
Gobierno del Estado 

De 24 a 48 hrs después de la 
solicitud 

Entrar a la página 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx//SICSE/ 

Elegir en Programas, Fondo Nacional del 

Emprendedor, solicitar Carta de Respaldo y 

requisitar el formulario de la solicitud, datos 

de la empresa, convocatoria sobre la cual 

aplicará así como resumen ejecutivo del 

Proyecto para el cual requiere la carta de 

ASOCIACIÓN DE 
EMPRESARIOS Y 

EMPRENDEDORES 
DE MÉXICO 

Carta de Respaldo del 
Gobierno del Estado 

De 24 a 48 hrs después de la 
solicitud 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx/SICSE/
http://gobiernodigital.morelos.gob.mx/SICSE/
http://gobiernodigital.morelos.gob.mx/SICSE/


 

 

OCA 6. Información de destinatarios y beneficiarios de 

bienes o apoyos otorgados, así como los programas 

sociales respaldo. La Secretaría de Economía Estatal 

evaluará el Proyecto y en su caso emitirá la 

Carta de Respaldo. 

Entrar a la página 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx//SICSE/ 

Elegir en Programas, Fondo Nacional del 

Emprendedor, solicitar Carta de Respaldo y 

requisitar el formulario de la solicitud, datos 

de la empresa, convocatoria sobre la cual 

aplicará así como resumen ejecutivo del 

Proyecto para el cual requiere la carta de 

respaldo. La Secretaría de Economía Estatal 

evaluará el Proyecto y en su caso emitirá la 

Carta de Respaldo. 

CENTRO DE 
INNOVACIÓN 

TEKNOSOFT, S. DE 
R.L. DE C.V. 

Carta de Respaldo del 
Gobierno del Estado 

De 24 a 48 hrs después de la 
solicitud 

Entrar a la página 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx//SICSE/ 

Elegir en Programas, Fondo Nacional del 

Emprendedor, solicitar Carta de Respaldo y 

requisitar el formulario de la solicitud, datos 

de la empresa, convocatoria sobre la cual 

aplicará así como resumen ejecutivo del 

Proyecto para el cual requiere la carta de 

respaldo. La Secretaría de Economía Estatal 

evaluará el Proyecto y en su caso emitirá la 

Carta de Respaldo. 

EMPRESAS DE LA 
MUJER 

MORELENSE: 
HUEVO ORGÁNICO 

PARA 
COMERCIALIZACIÓN 

Carta de Respaldo del 
Gobierno del Estado 

De 24 a 48 hrs después de la 
solicitud 

Entrar a la página 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx//SICSE/ 

Elegir en Programas, Fondo Nacional del 

Emprendedor, solicitar Carta de Respaldo y 

requisitar el formulario de la solicitud, datos 

EMPRESAS DE LA 
MUJER 

MORELENSE: 
ELABORACIÓN DE 
DULCES TÍPICOS 

Carta de Respaldo del 
Gobierno del Estado 

De 24 a 48 hrs después de la 
solicitud 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx/SICSE/
http://gobiernodigital.morelos.gob.mx/SICSE/
http://gobiernodigital.morelos.gob.mx/SICSE/


 

 

OCA 6. Información de destinatarios y beneficiarios de 

bienes o apoyos otorgados, así como los programas 

sociales de la empresa, convocatoria sobre la cual 

aplicará así como resumen ejecutivo del 

Proyecto para el cual requiere la carta de 

respaldo. La Secretaría de Economía Estatal 

evaluará el Proyecto y en su caso emitirá la 

Carta de Respaldo. 

Entrar a la página 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx//SICSE/ 

Elegir en Programas, Fondo Nacional del 

Emprendedor, solicitar Carta de Respaldo y 

requisitar el formulario de la solicitud, datos 

de la empresa, convocatoria sobre la cual 

aplicará así como resumen ejecutivo del 

Proyecto para el cual requiere la carta de 

respaldo. La Secretaría de Economía Estatal 

evaluará el Proyecto y en su caso emitirá la 

Carta de Respaldo. 

EMPRESAS DE LA 
MUJER 

MORELENSE: 
ELABORACIÓN DE 

PRODUCTOS 
NATURISTAS 

Carta de Respaldo del 
Gobierno del Estado 

De 24 a 48 hrs después de la 
solicitud 

Entrar a la página 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx//SICSE/ 

Elegir en Programas, Fondo Nacional del 

Emprendedor, solicitar Carta de Respaldo y 

requisitar el formulario de la solicitud, datos 

de la empresa, convocatoria sobre la cual 

aplicará así como resumen ejecutivo del 

Proyecto para el cual requiere la carta de 

respaldo. La Secretaría de Economía Estatal 

evaluará el Proyecto y en su caso emitirá la 

Carta de Respaldo. 

 

 

EMPRESAS DE LA 
MUJER 

MORELENSE: 
PRODUCCIÓN DE 

HUARACHES 

Carta de Respaldo del 
Gobierno del Estado 

De 24 a 48 hrs después de la 
solicitud 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx/SICSE/
http://gobiernodigital.morelos.gob.mx/SICSE/


 

 

OCA 6. Información de destinatarios y beneficiarios de 

bienes o apoyos otorgados, así como los programas 

sociales Entrar a la página 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx//SICSE/ 

Elegir en Programas, Fondo Nacional del 

Emprendedor, solicitar Carta de Respaldo y 

requisitar el formulario de la solicitud, datos 

de la empresa, convocatoria sobre la cual 

aplicará así como resumen ejecutivo del 

Proyecto para el cual requiere la carta de 

respaldo. La Secretaría de Economía Estatal 

evaluará el Proyecto y en su caso emitirá la 

Carta de Respaldo. 

EMPRESAS DE LA 
MUJER 

MORELENSE: 
EMBUTIDOS DE 

PAVO 

Carta de Respaldo del 
Gobierno del Estado 

De 24 a 48 hrs después de la 
solicitud 

Elaboró 
 
 
 
 

Lic. Nayeli Hernández Antúnez 
Jefe de Departamento de Apoyo a la Inversión 

Autorizó 
 
 
 
 

Lic. María Eugenia Santibañez Flores 
Directora General de Recursos Federalizados 

 

http://gobiernodigital.morelos.gob.mx/SICSE/

